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Popayán, veintiséis (26) de Enero  de dos mil veintidós (2022)  
 

 
EXPEDIENTE:  2015 00372 00 
ACCIONANTE:  JOSE OVEIMAR PAZ PATIÑO 
DEMANDADO:  NUEVA EPS 
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INICIA INCIDENTE  

 

 

Mediante correo electrónico remitido a éste Despacho el día  25 de enero de  2022 suscrito por el 
señor JOSE OVEIMAR PAZ PATIÑO, se presenta solicitud de iniciar incidente desacato en contra 
de la NUEVA E.P.S, por cuanto afirma que la entidad obligada en el fallo de tutela no ha dado 
cumplimiento al mismo, teniendo en cuenta que al padecer una enfermedad rara o huérfana y de 
alta complejidad ha sido ordenado su tratamiento en una clínica de 4 Nivel, en ese orden de ideas 
informa que: la doctora Luz Eugenia Gómez Merino especialista en otorrinolaringología lo atiende 
en cita de control el día 10 de noviembre de 2021, y le ordena ser valorado por especialista 
MAXILOFACIAL y realizar procedimiento de AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS AEREOS Y 
OSEOS CON ENMASCARAMIENTO (AUDIOMETRIA TONAL), INMITANCIA ACASTICA 
(IMPEDANCIOMETRIA), LOGOAUDIOMETRIA, de la misma forma el Doctor Aguirre especialista 
de la Clínica fundación Valle de Lili ordena realizar OSTEODENSITOMETRIA POR ABSORCION 
DUAL.  
 
Una vez realizada el trámite para expedición de  las autorizaciones ante la NUEVA EPS se les indica 
que para los procedimientos de AUDIOMETRIA DETONOS PUROS AEREOS Y OSEOS CON 
ENMASCARAMIENTO (AUDIOMETRIA TONAL), INMITANCIA ACASTICA 
(IMPEDANCIOMETRIA), LOGOAUDIOMETRIA (orden de apoyo # 6057627611) y 
OSTEODENSITOMETRIA POR ABSORCION DUAL (autorización # 163530706);  desconociendo 
que su atención debe ser tratada de manera conjunta por los especialistas de la clínica Valle de Lili 
por requerirse de una atención de cuarto nivel de alta complejidad y que en la ciudad de Popayán 
no existen este tipo de prestadoras de servicios, pese a lo cual le fue autorizada con Rehabilitar 
Ltda, entidad frente a la cual ya se instauró un incidente de desacato pues sus resultados arrojaron 
un mal diagnóstico. 

 
De igual manera, en cuanto a la orden médica para valoración por especialista maxilofacial la entidad 
accionada autorizó mediante # 163518701 la atención para ser realizada por el Hospital San José 
de la ciudad de Popayán, un hospital de tercer nivel, por lo que considera, que la entidad accionada 
vulnera claramente su derecho fundamental a la salud y al mínimo vital, perdiendo la continuidad al 
tratamiento situación que afecta gravemente su salud y en  peligro su vida, por lo que solicita terner 
en cuenta el “PRINCIPIO DE CONTINUIDAD EN EL SERVICIO DE SALUD- 
 
 
La Sentencia Nº 210  del 13 de octubre  de dos mil quince (2015), resolvió: 
 
“PRIMERO.- Tutelar los derechos fundamentales a la salud del señor JOSE OVEIMAR PAZ 
PATIÑO, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 10´539.419 de Popayán, vulnerados por parte 
de la NUEVA EPS En consecuencia:  
 
SEGUNDO.- Ordénase a NUEVA EPS, en virtud del principio de integralidad, garantizar al paciente 
JOSE OVEIMAR PAZ PATIÑO, la autorización y, por consiguiente, la prestación y suministro de los 
tratamientos, medicamentos, intervenciones, procedimientos, exámenes, controles y seguimientos 
que aquel requiera con ocasión del diagnóstico PANCREATITIS CRONICA, PANCREATITIS 
AUTOINMUNE - DESNUTRICIÓN  PROTEICOCALORAICA LEVE, OTRAS PANCREATITIS 
CRONICAS que padece, siempre y cuando éstos sean ordenados por el médico tratante ,  y  pagar 
y garantizar a éste y su acompañante, el servicio de transporte y alojamiento hasta el lugar donde 
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requiera acudir para el tratamiento de la patología anotada, sin someter al agenciado a ningún tipo 
de erogaciones por dicho concepto. 
 
TERCERO.- Prevéngase a NUEVA EPS, que deberá abstenerse de volver a incurrir en la conducta 
que originó la presente solicitud de tutela y que de proceder en forma contraria, podrá hacerse 
acreedora a sanciones conforme a lo previsto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO.- Declárese la carencia actual de objeto por hecho superado, exclusivamente respecto la 
expedición de la órdenes de apoyo para la entrega del SUPLEMENTO  NUTRICIONAL CON 
HIDROXIMETILBUTIRATO  Y FOS (POLVO ORAL 400 G) ENSURE ADVANCE, toda vez fueron 
garantizados por la NUEVA EPS, según las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, sin perjuicio del tratamiento integral ordenado en esta sentencia. 
 
QUINTO.- Nieguense las demás pretensiones de la demanda. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente por cualquier medio eficaz, a la entidad vinculada a la presente 
acción, y al actor, de la presente providencia, en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 
1.991. 
 
SÉPTIMO.- Se autoriza a la NUEVA EPS a ejercer la facultad de recobro ante el FOSYGA de 
acuerdo con la reglamentación vigente que regula la materia, y si a ello hubiere lugar. 
 
OCTAVO.- Remítase a la Honorable Corte Constitucional para lo de su cargo, si no fuere 
impugnada.” 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor JOSE OVEIMAR PAZ PATIÑO y que el Tribunal 
Administrativo del Cauca en  “Sala Plena llevada a cabo el 1 de agosto de 2019 reconsideró su 
posición frente a los casos de sanción de la NUEVA EPS y determinó  que cuando ello ocurra, el 
sujeto a sancionar será el señor Arvey Andrés Varela Ramírez, en calidad de Gerente Zonal 
Cauca”, 1 en razón de lo anterior se iniciará incidente de desacato en contra del Ingeniero ARVEY 
ANDRES VARELA RAMIREZ, por el presunto incumplimiento a la orden judicial contenida en la 
Sentencia Nº 210  del 13 de octubre  de dos mil quince (2015), dentro del asunto en cita. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del GERENTE ZONAL CAUCA DE LA NUEVA 
E.P.S., Ingeniero ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, por el presunto incumplimiento a lo 
dispuesto por éste despacho en la Sentencia Nº 210  del 13 de octubre  de dos mil quince (2015). 
 
2.- CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días al GERENTE ZONAL CAUCA DE LA 
NUEVA E.P.S., Ingeniero ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, para que ejerza su derecho a la 
defensa. 
 
3.- ADVERTIR al GERENTE ZONAL CAUCA DE LA NUEVA E.P.S., Ingeniero ARVEY ANDRES 
VARELA RAMIREZ, que el desacato a un fallo de Acción de Tutela podrá hacerlo acreedor a 
sanciones de orden disciplinario y/o penal. 
 
4.- TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando aplicación 
en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991. 
 
5.- NOTIFÍQUESE este Auto a la representante de la entidad accionada, como lo dispone el artículo 
16 del Decreto 2591 de 1991.    
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Auto del 19 de diciembre de 2019 Expediente 2013 00325 Lorena Andrea Córdoba en contra de la Nueva EPS. Mg. 

David Fernando Ramírez Fajardo   
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CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez  
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